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y de 7 de abril de 1980, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen 
cía, las anuíanles, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a di^lho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función desde 
la fecha de 1 de marzo de 1975. según petición, hasta la entrada 
en vigor de la Ley 5/1970. de 11 de marzo, condenando a la 
Administración ai pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Detenta, para.su eiecución y cumplimiento.

Asi per esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, dé conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contmeioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada senteheia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos di Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

460 ORDEN 111/04599/1983, de 24 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 
de abril de 1983, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Enrique Ramos Gonzá
lez, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Enrique 
Ramos González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, ia Administración Pública representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 8 de julio de 1978 y de 23 de febrero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 18 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administraíivo interpuesto por don Enrique Ramos Gonzá
lez, representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 6 de julio de 1978 
y de 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parle ajusladas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad .en la función desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasia ¡a entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con '-I expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi po: esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virlud, de conformidad con ló establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54 1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos ia expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 19183.—P D , el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.
Excmos. Sris. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

461 ORDEN 111/04686/1983, de 28 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de, Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
septiembre de 1983 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Manuel Borreguero 
León, Carabinero.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
,en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Borreguero

León, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 17 de febrero y 15 de mayo de 1982, se ha 
dictado' sentencia, con fecha 21 de septiembre de 1983, cuya 
parte d spositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Manuel Borreguero León, contra las resoluciones 
de la Saia de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de 1/ de febrero y 15 de mayo de 1982, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior 
al 90 poi 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcen
taje y manteniendo los demás pronunciamientos de las resolu
ciones impugnadas; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, rqandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regu ad ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
ei artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 28 de noviembre de 1983.—P. D., el 'Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pailarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar

462 ORDEN 111/04627/1983, de 1 de diciembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
junio de 1983 en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por doña Juana Osuna Pantanilla. 
viuda de don Mariano Amieba Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tere ra de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido doña Juana Osuna Pantanilla, 
en su p 'pió nombre y derecho, contra la Administración Gene
ral del Estado, representada por el Abogado del Estado sobre 
rehabiluación de empleo, se-ha dictado sentencia con fecha 1 de 
junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-aciministrativo interpuesto por doña Juana Osuna Pantanilla 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de marzo y 
4 de junio de 1982, que declaramos conformes a derecho; sin 
expresa imposición de costas.

Atí, por nuestra sentencia, testimonio de la cual será i-e- 
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en Ja Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54.1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Madr d, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares

463 ORDEN 111/04628/1983, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Francisco Mellado 
Montero

Er. el recurso contencioso-administrativo que ante la Secciónn 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Francisco Mellado Montero 
en su propio nombre y derecho, contra la Administración Gene
ral riel Estado, representada por el Abogado del Estado sobre 
rehabilitación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 16 de 
junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Mellado Mon
tero, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de 
abril* de 1981, que declaramos conformes a derecho; sin expresa 
imposición de costas.

Así. por nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficinu 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa.número 
54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Madrid, l de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

464 ORDEN 111/04626/1983, de 1 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
junio de 1983 en el recurso contencioso-administra- 
tívo interpuesto por doña Guadalupe Martín Luen
go, viuda de don Eloy Celestino y García.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido doña Guadalupe Martín Luengo, 
en su propio nombre y derecho, contra la Administración Gene
ral del Estado, representada por el Abogado del Estado sobre 
rehebilnación de empleo, se ha dictado sentencia con fecha 9 de 
junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por doña Guadalupe Martín 
Luengo, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de 
noviembre de 1981 y 17 de mayo de 1982, que declaramos confor
mes a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así, por nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de ougen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dicien bre de 1958, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás.

465 ORDEN 111/04630/1983, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
junio de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José María Gavara Sa- 
nahuja.

En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don José María Gavara Sanahú- 
ja, en su propio nombre y derecho, contra la Administración 
General del Estado, representada por el Abogado del Estado 
sobre rehabilitación de empleo, se ha dictado sentencia con 
fecha 1 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don José María Gavara Sa- 
nahúja, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de 
mayo y 28 de julio de 1981, que declaramos conformes a derecho; 
sin expresa imposición de oostas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás

466 ORDEN 111/04631/1983, de 1 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 
16 de junio de 1983 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Dionisio Barbero 
Quesada.

En el recurso contencioso-administrativo que ante le. Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional ha promovido don Dionisio Barbero Quesada, 
en su propio nombre y derecho, contra la Administración Gene

ra] del Estado, representada por el Abogado del Estado, sobre 
rehabilitación di empleo, se ha dictado sentencia con fecha 16 de 
junio de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio- 
so-aoministrativo interpuesto por don Dionisio Barbero Quesada 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de marzo y 
13 de abril de 1981, que declaramos conformes a derecho; sin 
expresa imposición, de costas.

Así, por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remi
tido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
regu adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 

'54/1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 1 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

467 REAL DECRETO 3285/1983, de 9 de noviembre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca sita en el término municipal de Cadaqués 
(Gerona), en favor de su ocupante.

Don Luis Homero Pérez ha interesado la adquisición de una 
finca urbana sita en el término municipal de Cadaqués, calle 
Curró, número 2 (Gerona), propiedad del Estado, de la que el 
solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada 
en la cantidad de 65.052 pesetas por los Servicios Técnicos del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio del 
Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de noviembre de 1983,

DISPONGO:
Articulo 1." De conformidad con lo dispuesto en el articu

lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1954 
se acuerda la enajenación directa a favor de don Luis Romero 
Pérez, con domicilio en Barcelona, plaza Diputació, número 2, 
bajos, de lg finca propiedad del Estado, que a continuación se 
describe: Solar sito en el término municipal de Cadaqués (Ge
rona), calle Curró, número 2, con una superficie de 39 metros 
cuadrados, y los linderos siguientes: Norte o fondo, Manuel 
Díaz Ariza; Esté, calle Bellaire; Sur o frente, calle Curró, y 
Oeste o derecha, Catalina Fomés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueras al tomo 
1.537, libro 35, folio 31, finca número 1.689, inscripción primera,

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de 85.052 
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el 
adquirente en el plazo de quince días a partir de la notifica
ción de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de Ge
rona, siendo también de cuenta del interesado todos los gastos 
originados en la tramitación del expediente y los que se causen 
en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto sé 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

469 REAL DECRETO 3286/1983, de 16 de noviembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el 
Banco Exterior de España de la cantidad de 500.000 
pesetas con destino a ayudas para estudios de 
los funcionarios en prácticas de la Escuela Oficial 
de Aduanas.

El Banco Exterior de España ha ofrecido al Estado la canti
dad de 500.000 pesetas, con destino a ayudas para estudios de 
los funcionarios en prácticas de la Escuela Oficial de Aduanas.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se considera de 
interés la aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 
de noviembre de 1983,


